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Resumo
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Introducción

En estas páginas se quiere aportar una re�exión sobre la activi-
dad de las empresas en relación a lo que se conoce como la responsabili-
dad social corporativa (RSC). Y esta re�exión nos pretende desenvolverse 
en un plano técnico jurídico, que lleve a abordar el concepto y signi�cado 
de la empresa en el mundo del Derecho; una tarea que a buen seguro re-
queriría de un especial detenimiento por cuanto nos enfrentamos a una 
noción sobre la que aún no se han puesto de acuerdo los juristas, y en la 
que con�uyen posiciones ideológicas y doctrinales muy diferentes y que 
tienen que ver, sin duda, con la función que las empresas han de desem-
peñar en el Estado Democrático y Social (FONT GALÁN, 2007, p. 59-64). 

En esta línea, tampoco se procura dilucidar acerca de las diferen-
tes formas empresariales desde una perspectiva jurídica, es decir, acercar-
nos a las nuevas vestes con las que se invisten las empresas para el ejer-
cicio de su actividad y su protagonismo en las relaciones de intercambio. 
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Ello nos exigiría considerar aquellas manifestaciones que pueden suscitar 
alguna duda acerca de su verdadera naturaleza; nos referimos más en con-
creto a la virtualidad de las fundaciones, que separándose de lo que ha 
sido su función tradicional en el Derecho de inspiración francesa, asumen 
ahora una actividad típicamente económica o, si se quiere, empresarial 
(CARRANCHO HERRERO, 1991). 

Tampoco se quiere entrar a valorar los tipos de lucros que pue-
den generar las empresas, tengan éstos una dimensión societaria, mutua-
lista o cooperativa. Pues si bien su categorización nos permitirá evaluar 
el alcance que los bene�cios empresariales tienen para sus protagonistas, 
en este momento consideramos todos y cada uno de ellos como señas de 
identidad de la empresa.

Se utiliza pues el concepto de empresas en un sentido mate-
rial, para referimos a los actores económicos presentes en la produc-
ción de bienes y servicios y sus intercambios; o si se quiere, desde una 
perspectiva económica, a la organización de capital y trabajo destinada 
a la intermediación de bienes y servicios para el mercado con el �n de 
generar ganancias.  Unos actores económicos que con independencia 
de la veste con la que se presenten tienen como objetivo maximalizar 
los bene�cios en el ejercicio de su actividad. Hablamos pues de actores 
económicos que adquieren una subjetividad jurídica para poder actuar 
en el mercado a �n de defender y preservar sus intereses, de naturaleza 
eminentemente privados.  

Ellos son los que se arrogan el protagonismo en la economía de 
mercado, son ellos los que pretenden de�nir un sistema económico que 
pivota en torno a la iniciativa privada para la producción y comerciali-
zación de los bienes. Y su seña de identidad es la libertad económica, 
que se nos quiere presentar como la panacea para la construcción de la 
democracia; de tal manera, se nos dice, sin esta libertad no hay demo-
cracia. Con ello se resalta o se pone de mani�esto las implicaciones que 
tienen en el tema que abordamos, las cuestiones referidas a la cons-
trucción política del gobierno que se quiere, y su representatividad del 
conjunto de la ciudadanía. 
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Y en esta línea, de un tiempo a esta parte ha surgido en el debate 
político y económico la responsabilidad social de las empresas. En una 
primera aproximación se podría entender por tal el compromiso de aqué-
llas con los valores colectivos de�nidos por la sociedad. Signi�ca que tales 
empresas asumen que son parte de la comunidad y en consecuencia tie-
nen que orientar su actividad económica a la realización de �nes de�nidos 
por la misma, de tal modo que su gestión debe responder a los objetivos 
sociales identi�cados políticamente. Incluso, se habla de la función social 
de las empresas, parafraseando a la propiedad, para insistir aún más en la 
perspectiva social de su contenido, y en la necesidad de que la actividad 
económica que desarrollan responda a una más justa distribución de la 
riqueza así como con la defensa de bienes que todos pertenecen, como el 
medio ambiente.

Cosa distinta es lo que se conoce más especí�camente como res-
ponsabilidad social corporativa (RSC), pues con ello se hace referencia a 
algo más concreto que tiene que ver con los programas voluntarios de-
sarrollados por algunas empresas en los que se comprometen con la de-
fensa de determinados valores, que incorporan a su actividad económica. 
Responden pues a la idea de evidenciar su implicación con tales valores 
adoptando políticas y prácticas empresariales en los ámbitos económi-
co, social y medioambiental. Su concreción responde a las presiones de 
determinados grupos de interés, que se conocen como los stakeholders, 
para que las empresas se acomoden a ciertas exigencias éticas (CUESTA 
GONZALEZ, 2004)1. 

De la constatación de esta realidad surge la propuesta de lo que 
se conoce como responsabilidad social corporativa que, como hemos di-
cho, implica el compromiso voluntario por parte de las empresas de incor-
porar a su actividad cánones de conducta más adecuados a los derechos 

1' ,3' !.I+N6!' (!' 3&' "+36.%&*#!(&(' +')1$*'#$$! -($#!&*R60!.%&' &' I&"+*' (!' 3&' *!$;+.$&2#3#(&(' $+-#&3'

-+*;+*&7"&' ^ 15_4' !.' I6.-#M.'(!3'2!.!S-#+'N6!'!$%&'!$%*&%!R#&';6!(!' $6;+.!*';&*&'!3' .!R+-#+4'

;&*&' 3&'!0;*!$&8')!'&TP'N6!' $!'(!.+0#.!'!3' `)1$*'#$$! -($#! ;&"! -&"%&"(:#! $&-*(+! "#$%&'$*)*+*:M”. 

Z6.(&0!.%&30!.%!4'!$%!'!.I+N6!'$!'2&$&'!.'3+$'"P.-63+$'!L#$%!.%!$'+';+%!.-#&3!$'!.%*!'3&'-&3#(&('

(!'3&$'*!3&-#+.!$'(!'3&'!0;*!$&'-+.'$6$'$:(N#7&+,#"$!y sus resultados económicos.
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humanos o la defensa de bienes que son asumidos socialmente (EMBID 
IRUJO, 2004).

 !"#$%&'(%!)*+*,!,"%'-*!+"-'#&'#!./!0"1(!"!&#'3*5!-*4(

Su origen se ha situado en la cultura anglosajona, y responde 
en un primer momento a un intento de moralización de la actividad eco-
nómica, de comprometerla con valores ajenos a la empresa. Entonces no 
se trataba de interferir en su organización ni de imponerle criterios en lo 
que concierne a su actividad interna, solo de �jar unos límites externos 
referidos a la comercialización de determinados productos cuyo consumo 
era rechazado por algunos colectivos, nos referimos en concreto al alco-
hol, al tabaco, o a las armas. En otro nivel las exigencias a las empresas se 
concretaron en la reprobación de determinadas prácticas como la segre-
gación racial existente en Sudáfrica, vetando por ello el comercio con este 
país. De estas primeras manifestaciones por las que algunos colectivos 
quisieron imponer sus creencias a la actividad de las empresas, se ha pa-
sado a una cierta institucionalización de lo que se conoce como la respon-
sabilidad social corporativa2.

2' Y&02#O.'$!'T&'$!G&3&(+'-+0+'+*#R!.H'(!$;6O$'(!'3&'5+.I!*!.-#&'(!'a&6(6.R'^:=bb_4'!.'3&'N6!'

!3'0+"#0#!.%+'(!' 3+$'.+'&3#.!&(+$'!0!*R#M4'!$%+$';&P$!$'(!3'Y!*-!*'c6.(+'T#-#!*+.'(!0&.(&$'

;*!-#$&$' !.' *!3&-#M.' -+.' 6.' .6!"+' +*(!.' #.%!*.&-#+.&3' Q' !-+.M0#-+8' E*+;6$#!*+.' *!I+*0&$'

estructurales en el orden de comercio mundial, en comunicaciones, en el acceso a nuevas 
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3&$'R*&.(!$'"!.%&A&$'(!'3&'#."!*$#M.'#.%!*.&-#+.&38'1+2*!'3&'.!-!$#(&('(!'3&'-+.$63%&'!.%*!';&P$!$'

&.S%*#+.!$'Q'!0;*!$&$';&*&'I&-#3#%&*'!3'!.%!.(#0#!.%+8'1+2*!'3&'+23#R&-#M.'(!'%*&%&*'&'3&$'!0;*!$&$'
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sería un obstáculo a la inversión internacional.
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Esta se fundamenta en una constatación: la in�uencia que en 
los stakeholders tiene el comportamiento de las empresas en relación a 
determinados valores, y que pueden in�uir en su rentabilidad económica.  
Se entiende por stakeholders todas aquellas personas, colectivos o enti-
dades de las que dependen las empresas para alcanzar sus objetivos; en-
tre ellos están los trabajadores, los consumidores, las comunidades en 
las que ubican, también las ONGs, como creadoras de opinión, así como 
los medios de comunicación por su capacidad de difundir informaciones 
y valoraciones sobre la actividad económica de las mismas3 (CUESTA 
GONZALEZ, 2004, p. 47). 

Desde esta perspectiva, frente a la idea tradicional de que las em-
presas se deben a sus accionistas, se contrapone esta otra que coloca a los 
operadores antes mencionados, los stakeholders, como los destinatarios de 
la actividad empresarial, en la medida que con su comportamiento pueden 
determinar el éxito de una iniciativa económica. Es decir, es la rentabilidad 
de las empresas la que impulsa su compromiso con los valores dominan-
tes, a través de lo que se conoce como responsabilidad social corporativa 
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(BIGNÉ, 2005, p. 16)4. Y así, a los tradicionales parámetros que valoran la 
e�ciencia económica de las mismas, que se miden en términos de maximi-
zación y productividad, se le suma la “e�ciencia social” (CUERVO, 2005), 
que coloca a la reputación como una ventaja competitiva de las empresas 
(FUENTES GANZO, 2006, p. 15). Tiene su fundamento último en la éti-
ca, que también debe aplicarse a aquéllas (CORTÉS GARCÍA, 2008, p. 40).  
Y así se dice que la implantación de la RSC en la empresa en un marco ético, 
debe abordar sistemática, coherente y simultáneamente todos los pilares que 
la de�nen: el buen gobierno corporativo, la acción social, la inversión social-
mente responsable y el modelo de gestión (CORTÉS GARCÍA, 2008, p. 45).

Este compromiso de responsabilidad social se opera sin la inter-
mediación de los Estados, se activa por la presión que diferentes grupos 
de interés, y en la medida que tengan capacidad para in�uir en el compor-
tamiento de las empresas, lo que ocurre cuando contribuyen a la mejora 
de su propia rentabilidad. 

 Dicha responsabilidad no se concreta en la constitución de fon-
dos de ayuda a proyectos de alcance humanitario, aunque se puede mani-
festar de esta forma. Se realiza mediante la implementación de prácticas, 
estrategias y objetivos que contribuyan a un desarrollo sostenible y de 
respeto del medio ambiente, así como a la realización de los DDHH y de 
otras exigencias sociales, como la lucha contra la corrupción. Todo ello 
orientado a la �nalidad implícita de integrar a las empresas en la sociedad 
civil, con la intención de que jueguen un papel más activo en la conforma-
ción de la misma (FONTENEAU, 2003)5. 

l Tradicionalmente, en la dirección de 2("N#.'F' $!' T&.' !"&36&(+' 3+$' *!$63%&(+$' !.' %O*0#.+$' (!'

"!.%&$4'-6+%&'(!'0!*-&(+'Q'$&7$I&--#M.8',$%+$'#.(#-&(+*!$';+$!!.'6.'-3&*+'#.%!*O$';&*&'R!$%+*!$'Q'

&--#+.#$%&$'̂ !.I+N6!'$7("#7&+,#"_8'1#.'!02&*R+4'!.'3&'&-%6&3#(&(4'!$%C'&(N6#*#!.(+'0&Q+*';!$+'6.&'

;!*$;!-7"&'0C$'&0;3#&4'N6!'#.-+*;+*&'3&$';*#+*#(&(!$'(!'+%*+$'&R!.%!$'+'R*6;+$'(!'#.%!*O$'-+.'3+$'

N6!'$!'*!3&-#+.&'3&'+*R&.#V&-#M.'^!.I+N6!'$:(N#7&+,#").
b' 5+0+' ;+.!' (!' 0&.#S!$%+4' fO*&*(' Z+.%!.!&64' !3' -+.-!;%+' &-+R!' &' R*&.' "&*#!(&(' (!' 3+R*+$' !'

#.#-#&7"&$H' #.N6#!%6(!$'0+*&3!$' Q' O7-&$4' `26!.&' R+2!*.&.V&i' !.' I+*0&' (!' -M(#R+$' (!' -+.(6-%&4'

`!$%&%6%+$i' &6%+;*+-3&0&(+$4' !7N6!%&$' $+-#&3!$4' #."!*$#+.!$' O7-&$4' #."!*$#+.!$' `$+-#&30!.%!'

*!$;+.$&23!$i4'!7N6!%&$'$+-#&3!$'(!;!.(#!.%!$'(!'aO3R#-&'+')#.&0&*-&'+'(!'&3R6.&'3!Qm'!.'%+(+'-&$+4'

!3'&6%+*';*+;+.!'6.&'-3&$#S-&-#M.H'5M(#R+$'(!'5+.(6-%&4',$%&%6%+$'Q')!-3&*&-#+.!$'&6%+;*+-3&0&(&$8
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Este compromiso de las empresas tiene carácter voluntario, 
como hemos dicho, no se corresponde con el cumplimiento de las pres-
cripciones legales impuestas por el poder político, pues su carácter vincu-
lante impide cualquier tipo de disposición por parte de las mismas. Viene 
en consecuencia a cubrir las carencias de las instituciones para imponer 
a la iniciativa privada objetivos sociales y medioambientales. La RSC res-
ponde a una decisión empresarial de compromiso más allá de las exigen-
cias normativas, y tiene que ver con la in�uencia que en su actividad pue-
den tener los distintos operadores (BIGNÉ, 2005)6.

Por ello surge en el escenario internacional, donde la falta de 
control de las empresas es evidente, y la necesidad de su adecuación a 
los valores universalmente asumidos una exigencia. Se inicia con el Pacto 
Mundial ( e Global Compact) en el seno de NNUU, que se elabora duran-
te la Secretaría General de Ko� Annan (año 2000), con la intención de 
promover el desarrollo sostenible y la responsabilidad social de las em-
presas, involucrando para ello a las más representativas en el contexto in-
ternacional. Como se ha dicho, no tiene carácter vinculante, pues su cum-
plimiento se deja a la iniciativa de estos actores económicos (FUENTES 
GANZO, 2006, p. 16)7. 

Para la elaboración de los códigos de conductas a los que se 
deben adecuar las empresas que suscriban tal Pacto, se tiene en cuenta 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los Acuerdos de la 
Organización Internacional del Trabajo, la Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo y la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción. Aunque también hay que señalar que se toman 
en cuenta otros Tratados internacionales sobre DDHH como el Pacto 

<' Z&3%&.'&e.'!$%6(#+$'-+0;3!%+$'$+2*!'3&'#.-#(!.-#&'N6!'3&' 15'7!.!'!.'3+$'$:(N#7&+,#"$, una muestra 

(!'3+$'0#$0+$'(#*#R#(+$'&'-+.$60#(+*!$'!.',.*#N6!'a#R.OH';&*&'%&3!$'+2A!7"+$'$!'(#$!GM'6.'!$%6(#+'

-*+$$>-63%6*&3' !.' W*R!.7.&4' 5T#3!4' ,$;&G&' Q' E+*%6R&38' U&' #."!$7R&-#M.' $!' (#*#R#M' &' !$%6(#&.%!$'

6.#"!*$#%&*#+$'(6*&.%!'!3' ;!*#+(+'&2*#3>A6.#+'(!'?@@98' U&'!3!--#M.'(!'!$%!' $!R0!.%+'(!' AM"!.!$'

-+.$60#(+*!$' +2!(!-!' &' 6.' (+23!' -*#%!*#+8' )!' 6.' 3&(+4' $+.' 3+$' I6%6*+$' (#*#R!.%!$' $+-#&3!$' Q'

!0;*!$&*#&3!$'Q4';+*'%&.%+4';6!(!';*+;+*-#+.&*'#.(#-#+$'(!'$6'I6%6*+'-+0;+*%&0#!.%+8')!'+%*+4'$+.'

-+.$60#(+*!$'(!';*+(6-%+$'$!3!--#+.&(+$'!.'!3'!$%6(#+'^V&;&733&$'Q'(!$+(+*&.%!_8
7' ?@l'!0;*!$&$'!$;&G+3&$'$!'T&.'&(T!*#(+'&3'E&-%+8
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Internacional sobre los Derechos Económicos Sociales u Culturales, de 
1966. En de�nitiva, estamos hablando de instrumentos internacionales 
de cumplimiento obligatorio cuando son rati�cados pos los Estados, de 
tal forma que integran el Ordenamiento Jurídico de cada país; unos ins-
trumentos internacionales a los que las empresas multinacionales esca-
pan, precisamente por su dimensión internacional, de ahí que se plantee 
en este ámbito la necesidad de de adecuar su actividad a estas exigencias.     

Con estas referencias se formulan diez principios que han de 
guiar la actividad empresarial de las entidades que se adhieran. Estos son:

 
1) las empresas deben apoyar y respetar la protección de los dere-

chos humanos proclamados en el ámbito internacional; 
2) las empresas deben asegurarse de no ser cómplices en abusos a 

los derechos humanos; 
3) las empresas deben respetar la libertad de asociación y el reco-

nocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva; 
4) las empresas deben eliminar todas las formas de trabajo forzoso 

u obligatorio; 
5) las empresas deben abolir de forma efectiva el trabajo infantil; 
6) las empresas deben eliminar la discriminación con respecto al 

empleo y la ocupación; 
7) las empresas deben apoyar los métodos preventivos con respec-

to a problemas ambientales; 
8) las empresas deben adoptar iniciativas para promover una ma-

yor responsabilidad ambiental; 
9) las empresas deben fomentar el desarrollo y la difusión de tec-

nologías inofensivas para el medio ambiente; 
10) las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus 

formas, incluyendo la extorsión y el soborno. 

Como se puede comprobar los principios referidos represen-
tan la expresión mínima de unos derechos que en su aplicación tienen 
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múltiples posibilidades y que se ignoran en el Pacto. Se trata pues de un 
compromiso de mínimos.  

Este Pacto Mundial, se refuerza con una cierta institucionalidad 
que se concreta en la creación  de una O�cina del Pacto con sede en New 
York, a cuyo frente hay Chief Executive, y en su organigrama se integran 
el Alto Comisionado de NNU para los DDHH, la OIT, y los programas de 
Desarrollo y Medio Ambiente de NNUU.

Antes incluso de esta iniciativa habían surgido otras de naturale-
za privada con la �nalidad de elaborar estándares de comportamiento que 
sirvieran de guía a las empresas para implementación de prácticas ligadas a 
determinados objetivos ligados al los DDHH o a la protección del ambiente, 
sin embargo es después del Pacto Global cuando se toma conciencia de la 
responsabilidad social corporativa y proliferan las iniciativas en este sentido.

En concreto, nos referimos a #e Global Reporting Initiative 
(GRI), constituido en 1997 por el impulso conjunto de dos organizacio-
nes no gubernamentales, Coalition for Environmentally Responsible Eco-
nomies (Cebes) y Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA). Su objetivo es aumentar la calidad, el rigor y la utilidad de las 
memorias de sostenibilidad. A su desarrollo han contribuido representan-
tes de empresas, organizaciones asesoras no lucrativas, sindicatos, empre-
sas auditoras... Su propuesta se ha concretado en la Guía para la Elaboración 

de Informes de Sostenibilidad, cuya primera edición es del año 2000, y cuenta 
con una nueva versión del año 2002. En la noción de sostenibilidad incluye 
también otros aspectos de índole económica, así como sociales y medio am-
bientales. Se trata pues de guiar a las empresas para que den cuenta de su 
compromiso con un crecimiento equilibrado y sustentable.

Otra iniciativa en este sentido corresponde a Social Accoun-
tability Internacional (SAI), organización no gubernamental en mate-
ria de derechos humanos, que ha elaborado una de las normas estándar 
más universalmente aceptada, la SA 8000, que ofrece la posibilidad de 
veri�car el cumplimiento de las normas de DDHH, de la OIT, y diver-
sas Convenciones de derechos. La Social Accountability 8000 (SA 8000) 
es una norma internacional para la responsabilidad social iniciada por 
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Consejo de la Agencia para la Prioridad Económica (Cepaa) a �n de de�nir 
criterios para la producción ética de bienes y servicios. 

Como todas, tiene carácter voluntario y está diseñada para po-
der aplicarse a cualquier organización o empresa en el campo industrial. 
En concreto, toma en consideración determinadas prácticas que vulneran 
los derechos humanos, y a las que las empresas se comprometen a erra-
dicar en su ámbito de actuación; más especí�camente se re�ere al tra-
bajo infantil, el trabajo forzado, a la salud y la seguridad, a la libertad de 
asociación y al derecho de intercambio colectivo, a los comportamientos 
discriminatorios, a las prácticas disciplinarias, a las horas de trabajo y las 
compensaciones. Como se puede comprobar, de nuevo estamos ante un 
compromiso de mínimos, que debería ser exigido a todas las  empresas sin 
necesidad de recurrir a la responsabilidad social corporativa.

Sus exigencias en las materias expuestas se fundamentan en 
las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo, en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
(NU), en la Convención de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas y 
otras Convenciones. Para su efectividad se requiere, además de unas reglas 
de funcionamiento, un Sistema de Gestión Social (Social Management 
System – SMS) con el �n de asegurar el acatamiento de las normas así 
como la permanencia de las prácticas referidas8. Su implementación re-
quiere de un sistema de gestión que contemple una política social, un pro-
ceso de plani�cación y la designación de un director con experiencia para 
asegurar el cumplimiento de las normas de SA 8000. Bajo estos auspicios 
se han constituidos organizaciones que integran a empresas que se quie-
ren adherir a estas prácticas. 

World Bussines Council for Sustanaible Development (WBCSD) es 
una coalición de 200 empresas internacionales con un objetivo común: 
el desarrollo sostenible ha de alcanzarse a través del crecimiento econó-
mico, el equilibrio ambiental y el progreso social. Mediante esta alianza 
las empresas en la consecución de los objetivos propuestos se impulsan 

n' ,3'1c1'(!'1W'n@@@'!$%C'2&$&(+'!.'!3'$#$%!0&'(!'R!$7M.'g1F'=@@@B:l@@@8
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el intercambio mutuo de conocimientos y prácticas, en particular, entre 
las organizaciones asociadas en los países con similares características so-
cioeconómicas y culturales y que, a menudo, comparten retos comunes. 
En este sentido, el acceso a los programas del WBCSD permite  la trasmi-
sión de experiencias, herramientas y material de construcción de capaci-
dad para la implementación de los objetivos propuestos. Así mismo, se 
facilita la comunicación con los principales actores internacionales y pla-
taformas que trabajan por los negocios y el desarrollo sostenible, al mis-
mo tiempo que se establecen contactos y vínculos con las corporaciones 
globales, fomentando al aprendizaje entre países y sectores (FUNDACIÓN 
ENTORNO-BCSD ESPAÑA, 2012). 

Por aportar algunos datos que nos permitan apreciar la dimensión 
de  WBCSD, su capitalización en el mercado es U.S. $ 5.400 billones; cuentan 
con  12 millones de empleados, sus productos y servicios se distribuyen a 
3.000 millones de consumidores cada día; se ha organizado en 55 Consejos 
Regionales en Europa, Asia, Norteamérica, Latinoamérica y Oceanía 
(FUNDACIÓN ENTORNO-BCSD ESPAÑA, 2012). Estos datos avalan su ca-
pacidad de in�uir en las agendas públicas y privadas del Desarrollo Sostenible.

Por su parte, la OCDE ha asumido también este objetivo de 
las empresas, y lo ha recogido en Líneas Directrices para Empresas 
Multinacionales de la OCDE, que se concretan en 11 propuestas, que en 
gran medida recogen los principios del Pacto Global, con una adición, la 
prohibición de injerencia en las actividades políticas locales. 

A nivel europeo, la recepción de este fenómeno se opera en el 
Libro Verde sobre el marco europeo de la responsabilidad social corpora-
tiva, cuya iniciativa se adopta en la Cumbre de Lisboa del año 2000 y su 
realización culmina el año 2001 (FONTENEAU, 2003)9.

9' ,.'!$%!'&$6.%+4'3&'5+0#$#M.'.+'7!.!'3!R#70#(&('3!R&3'&3R6.&8',3'Y*&%&(+'*!-+.+-!'(+$'#.$%*60!.%+$'

.+*0&3!$H'3&'3!R#$3&-#M.'!6*+;!&'^(#*!-%*#-!$'$+-#&3!$_'Q'&-6!*(+$4'-+0+'!3'Y*&%&(+'(!'\0$%!*(&0'

N6!' #.$7%6QM'!3';&;!3' -+>*!R63&(+*'(!'&02+$' 3&(+$'(!' 3&' #.(6$%*#&' ^;&%*+.+$'Q' %*&2&A&(+*!$_8'

,.'!$%&$'-#*-6.$%&.-#&$4'3&'5+0#$#M.'.+'(!2!'*!$;&3(&*'!3';&;!3'*!R63&(+*';&*-#&3'(!'3+$';&%*+.+$'

$+3&0!.%!8',$%&'$#%6&-#M.'%&02#O.'*!"!3&'!3'&3%+'.#"!3'(!';!.!%*&-#M.'(!'3&'#(!+3+RP&'.!+3#2!*&3'!.'

3&$'#.$7%6-#+.!$'!6*+;!&$'Q'!.%*!'06-T+$'I6.-#+.&*#+$8'
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En este ámbito, a igual de lo ocurrido a nivel internacio-
nal, han surgido organizaciones  de empresas como Corporate Social 
Responsability (CSR), para la elaboración de estándares de Balance 
Social, incorporando los ya realizados por otras organizaciones como la 
WBCSD o la SAI.

En este sentido, la información sobre las actuaciones socialmen-
te responsables requiere una normalización que tiene que partir, en pri-
mer lugar, del consenso de los grupos de interés acerca de la información 
a suministrar y, en segundo lugar, de una legislación que regule la presen-
tación de la misma. En este punto la contabilidad desempeña un impor-
tante papel como mecanismo de información tradicional y generalmente 
aceptado (MENDEZ PICAZO, 2003, p. 147).

El reto que para las empresas y para la sociedad en general 
implica el desarrollo de la responsabilidad social corporativa en línea 
de principios se puede considerar un avance importante en el desen-
volvimiento de de la economía de mercado. Sin embargo, si repara-
mos más detenidamente en su alcance y significado, las conclusiones 
deben ser otras. 

 !"&#$6$(,*,!",*!+7-.-!"$(6#$"$+"5$#-!,'"8"$+"9$#$-:'

El tema propuesto nos lleva a un escenario más amplio, aquél en 
el que los actores son, por un lado, las empresas, entendidas como agentes 
económicos del capitalismo y, de otro lado, el Estado, como defensor de 
los intereses generales. Una dialéctica que se ha querido presentar como 
la expresión de una relación más amplia, la que se da entre el mercado y 
el Derecho, es decir entre la actividad productiva y de trá�co de bienes y 
servicios y el poder regulatorio del Ordenamiento jurídico. 

Pero esta relación tal como se nos muestra puede esconder una 
trampa ideológica que conviene desenmascarar: la de entender que el mer-
cado es un espacio separado del Derecho, que se desenvuelve a impulsos 
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propios y con capacidad de generar sus propias reglas10, muy en la línea 
de lo que IRTI11 ha identi�cado como la orientación naturista en el enfo-
que y tratamiento de las relaciones entre mercado y Derecho. Desde esta 
perspectiva, se pretende sustituir el discurso político que necesariamente 
sustenta la regulación del trá�co de bienes y servicios por una explicación 
economicista del mismo, en el sentido de que los principios que lo rigen, 
las soluciones que se aportan o las estrategias que se diseñan responden 
a la lógica interna de las relaciones de intercambio, a la que deben ser 
ajenas la política y el Derecho. Se dice, en consecuencia, que las reglas del 
juego que han de regir el mercado no son externas al sistema, sino que 
surgen de él como un precipitado de los intereses que lo presiden. Desde 
estos postulados se propugna lo que se ha dado en llamar la desregulación 
de las relaciones de mercado, para que sea éste el que �je sus objetivos y 
medios para conseguirlo12. 

10' 5+0+' &S*0&' E&V>W*!$' ^:=n:4' ;8' <:@_4' `1#' !3' )!*!-T+' ;*#"&(+' !L;*!$&' 3&' 0#$0&' 3MR#-&' N6!' !3'
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Este planteamiento, muy extendido, no toma en consideración 
que el mercado necesita del Derecho para su propio funcionamiento, re-
quiere de la fuerza coactiva de las normas y de la institucionalidad que 
la hace efectiva para poder funcionar. Necesita de las normas laborales 
para disciplinar las relaciones con los trabajadores, del Derecho privado 
que le asegure la e�cacia de sus derechos, de la publicidad registral que 
de certeza a las transmisiones inmobiliarias, de las normas societarias 
que articulen su subjetividad…, es decir, un conjunto de disposiciones que 
den cobertura a los intereses empresariales al mismo tiempo que los legi-
timen. Y con certeza necesitan de un poder judicial que le ampare en los 
con�ictos que puedan surgir en la realización de sus intereses. 

La cuestión planteada tiene en consecuencia otra dimensión, la 
de dilucidar si la actuación de las empresas y la normativa que la regula 
se ha de someter a los principios y valores asumidos por el conjunto de la 
sociedad o, por el contrario, éstas pueden funcionar al margen de los mis-
mos, en defensa de los intereses individuales que lo impulsan13.

En efecto, el Derecho que reclama el mercado es aquél que se 
ajuste a los intereses privados que lo presiden, que imponga pocas trabas 
al desenvolvimiento de las empresas en la procura de una maximalización 
de sus bene�cios; un Derecho o, mejor dicho, unas normas jurídicas que 
en sus objetivos se quieren separar de los principios y valores que el con-
junto de la sociedad se ha dotado en el diseño del modelo de convivencia 
que se quiere. De tal modo que, cabría decir, de un lado está el mercado, 
con sus propio Derecho, y de otro  el Ordenamiento Jurídico que de�ne el 
proyecto común de los pueblos. 
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Una dialéctica que se da, a juicio de sus defensores, entre posi-
ciones que se desenvuelven en un mismo plano, el de los derechos funda-
mentales que dan carta de naturaleza a los Estados democráticos, de tal 
modo que la actividad de las empresas se sustenta en el derecho a la libre 
iniciativa económica que merece la protección de los poderes públicos, 
lo mismo que los intereses generales que estos últimos deben realizar. 
Insistiendo incluso en que el desenvolvimiento de la libertad de empresa 
responde a su vez a un interés general, por cuanto del mismo depende el 
desarrollo social y la producción de riqueza. Se debe considerar, en conse-
cuencia, si es posible ubicar en un mismo plano las relaciones de mercado 
y los intereses generales, de tal modo que ambos se relacionan en un diá-
logo entre iguales, cuando no funcionan de manera independiente. Una 
re�exión que requiere tener en cuenta las coordenadas de tiempo y lugar 
en el que esta dialéctica se produce.  

El mercado responde a una experiencia histórica y, como tal, re-
lativa, sujeta a procesos de cambios y transformación que se re�ejan en 
cada momento en el marco jurídico en el que se han de desenvolver las 
relaciones de producción e intercambio. 

Se puede decir, que en el ámbito estatal la disciplina jurídica del 
mercado forma parte del conjunto del Ordenamiento jurídico, por lo que 
ha de responder a la coherencia interna que al mismo se le exige, pero 
sobre todo se ha impregnar de los principios y valores que lo informan, 
residenciados en el texto constitucional. Como dice Haberle (1997, p. 15), 
frente a la expansión del economicismo, resulta cada vez más necesaria 
una teoría constitucional del mercado14. 

Este planteamiento se ha visto desbordado con el proceso de 
internacionalización de las empresas, que ha abocado a la globalización 
�nanciera y económica que hoy conocemos. En este nuevo escenario la 
relación entre las empresas y el Estado se difumina por las limitacio-
nes que tienen estos últimos para imponer restricciones, objetivos y 
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estrategias a la actividad de los actores económicos. Ello ha propiciado, 
sin duda, los procesos de integración regional al objeto de fortalecer el 
mercado interior y dotarse de instituciones que sirvan de interlocutores 
a las empresas que operan en ese espacio. Sin embargo, las insu�ciencias 
y las propias limitaciones de los Estados para imponer a las empresas los 
principios y valores colectivos, se han manifestado igualmente en estos 
ámbitos regionales en los que son más intensos los intercambios de bie-
nes y servicios, debido a la impronta mercantilista o economicista que 
tiene su nacimiento. 

Una situación que resulta aún más preocupante si se tiene en 
cuenta que en el ámbito internacional no se cuenta con instituciones con 
capacidad para imponerse a las empresas trasnacionales, que se desen-
vuelven con gran libertad sorteando las leyes estatales en un campo yer-
mo de objetivos políticos. 

En estos tres espacios debemos reparar para apreciar en todo su 
signi�cado la responsabilidad social de las empresas. 

;+"<5)*6'"$%6!6!+="+!""$3&$#*$(-*!"$1#'&$!

La teoría constitucional del mercado ha de responder a los pos-
tulados del Estado Social en la experiencia más reciente de Europa. Como 
es sabido, tras el intento de la Constitución de Weimar de 1919 de instau-
rar un marco jurídico que respondiera a las exigencias de las clases socia-
les excluidas del poder, el paso del Estado liberal al Estado Democrático 
y Social se produjo de forma más generalizada en Europa tras la Segunda 
Guerra Mundial15, aunque ya se contaban con experiencias en este senti-
do (RITTER, 1990,  p. 157). 
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El entendimiento de lo que sea el Estado Social no está exento 
de di�cultades, lo que ha suscitado intensos debates en la doctrina con 
posiciones muy diferenciadas16 que no podemos re�ejar en este momen-
to. Sí debemos resaltar, sin embargo, que el advenimiento del Estado 
Social está unido a la democracia. Su alumbramiento responde a la necesi-
dad de acrecentar la participación efectiva de todas y todos en el destino 
de la sociedad, lo que solo podría ocurrir si se dotaba a la ciudadanía de 
las condiciones de igualdad y libertad indispensables para poder actuar 
de forma autónoma en los distintos espacios de decisión. Y para ello es 
necesario que se garantice el disfrute de los bienes esenciales mediante el 
reconocimiento de una serie de derechos sociales, al mismo tiempo que 
se legitima a los poderes públicos para intervenir en la economía a �n 
de corregir sus desviaciones más extremas. El Estado social es una res-
puesta a la necesidad de profundizar en el régimen democrático tras los 
terribles acontecimientos que asolaron la primera mitad del siglo XX en 
Europa. Se construye desde el convencimiento de que solo con justicia so-
cial es posible la participación de todas y todos en el gobierno del pueblo 
(BALAGUER CALLEJON, 1992, p. 91). 

Las Constituciones Sociales responden a las exigencias de la 
igualdad sustancial, aquella que repara en la realidad de los hechos y 
tiene en cuenta la situación de desventaja de algunos colectivos que no 
pueden acceder a los bienes esenciales. Frente a la igualdad formal del 
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constitucionalismo burgués se opone esta otra igualdad que requiere de 
la intervención de los poderes públicos para corregir la iniquidad de un 
modelo de desarrollo que llevaba a la exclusión de gran parte de la po-
blación, en contraste con la acumulación de riquezas por una oligarquía 
económica que controlaba también el poder político17. 

Pero el Estado Social, como es sabido, no constituye una nue-
va forma de Estado, pues no reniega del que ha sido su modelo, el Estado 
Liberal, del que asume sus señas de identidad, que en lo que aquí respecta 
se concretan en la defensa y garantía de la economía de mercado, con la 
propiedad y la libre iniciativa económica como puntas de lanza del modelo 
que se quiere defender, al que somete a nuevos principios constitucionales. 
Por ello es un Estado débil, como a�rma Lopez y Lopez, porque “se formula 
a partir del Estado liberal y con aceptación de muchos de sus postulados”18. 
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Unos nuevos principios constitucionales que ponen en el fron-
tispicio del pacto político la igualdad sustancial19, pero que se dota de 
herramientas jurídicas insu�cientes para alcanzar en toda su plenitud la 
aspiración colectiva de igualdad real. Frente a ella se alzan la propiedad 
y la libre iniciativa económica, consagradas ahora como derechos funda-
mentales o garantías institucionales20, cuyo contenido esencial se ha de 
respetar en todo caso. Este contenido esencial se convierte pues en garan-

En cambio el Estado  Social es más bien fruto del temor de unos a la revolución y el temor de otros a 

3&'(#-%&(6*&4'%!0+*!$'N6!'$!'#.%!.%&.'-+.A6*&*'-+.'!3'!.-6!.%*+'(!'6.';6.%+'0!(#+'(!'*!I+*0#$0+'

(!'-+0;*+0#$+4'(!'*!I+*0#$0+'(!I!.$#"+';&*&'6.+$4'e.#-+'*!I+*0#$0+';+$#23!';&*&'&'+%*+$i4'̀ ,$%&(+'

$+-#&3'Q'$6A!%+';*#"&(+H'6.&'*!K!L#M.'S.#$!-63&*i'T1(,#"'*!U*&"#'.'*4':==<4';R8'l9@8',.'!3'0#$0+'

$!.7(+4'Z!**&A+3#'̂ ?@@?4';8'l?_'&S*0&'N6!'!3',$%&(+'1+-#&3'$!'T&'(!$&**+33&(+'$#.'3&$'I+*0&$'Q'R&*&.u&$'

(!3',$%&(+'(!')!*!-T+4'$+3+'!.'3&'0!(#&-#M.';+3P7-&8
19' WT+*&'2#!.4'3+$'#.$%*60!.%+$'(!3',$%&(+'1+-#&3'$6;+.!.'!3';&$+'(!'3&'#R6&3(&('I+*0&3'!L;*!$&(&'&'

%*&"O$'(!'6.'$6A!%+'e.#-+'&'3&'#R6&3(&('$6$%&.-#&3'(!3'$6A!%+'(#I!*!.-#&(+8'1!';&$&4'&$P';6!$4'(!'6.'

)!*!-T+'(!'3&'6.#I+*0#(&(4'u;#-+'(!3',$%&(+'3#2!*&34'&'6.'6#"#-7&!,#!+(!,*/#"$*,(,m'(!'6.&'(#"!*$#(&('

06Q'(#$;&*4'N6!'*!;&*&'!.'(#$7.%+$'$6A!%+$'N6!'$!'!.-6!.%*&.'!.'$#%6&-#M.'(!'(!2#3#(&('+'(!$"!.%&A&'

$+-#&34'6.+$'$6A!%+$'N6!'$!'#(!.7S-&.';*!-#$&0!.%!';+*'6.&$'-#*-6.$%&.-#&$'+'6.&$'-&*&-%!*P$7-&$'

-+.7.R!.%!$4';&*&'T&-!*3+$'(!$7.&%&*#+$'(!'6.&$';+3P7-&$'!$;!-PS-&$'N6!'-+**#A&.'$6'$#%6&-#M.'(!'

(!$#R6&3(&('!.'!3';3&.+'0&%!*#&3H'3+$'-+.$60#(+*!$4'3+$'!.I!*0+$4'3+$'0!.+*!$'(!'!(&(4'3&$';!*$+.&$'

0&Q+*!$4';+*';+.!*'&3R6.+$'!A!0;3+$m'6.+$' $6A!%+$4' %+(+$'!33+$4'&' 3+$'N6!' $!' 3!$' *!-+.+-!'-+0+'

&%*#26%+$' A6*P(#-+$' 3+$'(!*!-T+$'$+-#&3!$4'N6!' *!K!A&.'!3' -+0;*+0#$+'(!' 3+$';+(!*!$';e23#-+$'-+.'

!3'(#$I*6%!'*!&3'(!'6.+$'2#!.!$'N6!'$!'-+.$#(!*&.' #0;*!$-#.(#23!$';&*&' 3&' *!&3#V&-#M.'(!3';*#.-#;#+'

-+.$7%6-#+.&3'2C$#-+'(!'3&'(#R.#(&('(!'3&';!*$+.&8'XWUED,1YW'Z, [W[),]4' 8'E623#-#(&('*!R#$%*&34'

$!R6*#(&('(!3'0!*-&(+'Q',$%&(+'$+-#&38' '1("*&!,#!6#"#-7&!-*/*+4'"8'94';8':b9>:=@4'?@@b8''
20' U&$'R&*&.u&$'#.$7%6-#+.&3!$'$+.'6.'7;+'(!';*+%!--#M.'-+.$7%6-#+.&3'N6!'#0;3#-&.'!3'0&.%!.#0#!.%+'

(!'6.&' #.$7%6-#M.4' $#.' N6!';6!(&' $!*' &2+3#(&4' .#' ;*#"&(&'(!' $6' I6.-#M.' !$!.-#&34' R!.!*&30!.%!'

%&02#O.'-+.-!2#(&'-+0+'`-+.%!.#(+'!$!.-#&3i4'&6.N6!'-+.'0C$'&0;3#+';+(!*'(!'-+.SR6*&-#M.'

;+*'!3' 3!R#$3&(+*'N6!'-+.'*!3&-#M.'&' 3+$'(!*!-T+$'I6.(&0!.%&3!$8',$!'`-+.%!.#(+'!$!.-#&3i'7!.!'

6.' I&-%+*' (!' #(!.7S-&-#M.' !$;!-#&30!.%!' ;+%!.%!' !.' !3' `*+$%*+' T#$%M*#-+i' ^U&.R!>v6-T#.w!_' (!'

3&' #.$7%6-#M.8' 16' I+*063&-#M.'0C$'&-&2&(&' $!'!.-6!.%*&'!.'58' 1-T0#r4'&6.N6!' 3&' -+.$%*6--#M.'

;*#0#R!.#&4'Q'*!I!*#(&'&'3&';*+;#!(&(4'$!'!.-6!.%*&'!.'c8'x+3I8'U&$'0C$'u;#-&$'(!$(!'!3';6.%+'(!'

"#$%&'(!'3&';*!$!*"&-#M.'(!'3&'!L#$%!.-#&'(!'6.&'+*R&.#V&-#M.4'$#'$!'N6#!*!'(!'6.&'W(0#.#$%*&-#M.4'

$+.'3&'&6%+.+0P&'6.#"!*$#%&*#&' 'Q' 3&'&6%+.+0P&'3+-&3m'(!$(!'!3';6.%+'(!'"#$%&'(!'3&';*!$!*"&-#M.'

(!'6.'C02#%+'(!';+(!*'(!'3+$';&*7-63&*!$4'3&';*+;#!(&(4'3&'3#2!*%&('(!'!0;*!$&4'Q'!3'ius nubendi. 

UFE,]'k'UFE,]4'W8'R(!-&'$.:1-*P'!#-&'P2*-(!#':"#!,#"#-7&!%V)+*-&!M!,#"#-7&!%"*/(,&H'-*M.#-&'(!'

6.&'(6&3#(&(8',.%*!'3&'O7-&4'3&';+3P7-&'Q'!3')!*!-T+8'c&(*#(H')Qw#.$+.4'?@@n8'1!;&*&%&'I&-#3#%&(&'

;+*'!3'&6%+*4'.+%&'l8



U&'*!$;+.$&2#3#(&('$+-#&3'-+*;+*&7"&

 !"#$%&'(!')#*!#%+',-+./0#-+'!'1+-#+&02#!.%&34'56*#72&4'"8'94'.8':4';8':<=>?@?4'A&.8BA6.8'?@:?

189

tía última de un sistema que se resiste a una trasformación más profun-
da. Se asegura por esta vía el modelo de economía de mercado, que a lo 
más se puede someter a limitaciones o restricciones, pero en ningún caso 
desterrar en el diseño de la sociedad. Por su parte, los instrumentos de in-
tervención de los poderes públicos en las relaciones económicas acusan la 
debilidad del pacto. En esta línea, los derechos sociales resultan ser de di-
fícil justiciabilidad, siendo así que su desarrollo o implementación se deja 
en gran medida a la iniciativa de los poderes públicos; incluso, la e�cacia 
horizontal de los derechos fundamentales se reconoce con di�cultad por 
unos sistemas jurídicos que no habían asumido el compromiso de los ac-
tores económicos con los valores colectivos recogidos en la Constitución. 
En otro plano, las políticas de dirección de la economía han tenido un 
alcance más programático que vinculante; todo ello se re�eja también en 
las restricciones a la actividad económica en defensa de los intereses ge-
nerales, y en el tratamiento de las nacionalizaciones como instrumentos 
de intervención estatal en la economía.

Por estas razones se puede a�rmar que el desarrollo  de los postu-
lados del Estado Social en Europa se debe más al impulso político que a una 
exigencia jurídica. De ahí que no se hayan generado instrumentos e�caces 
para asegurar su permanencia (GONZALEZ MORENO, 2002, p. 56 )21. 

En este marco, la deriva de la relación entre empresas y Estado 
está marcada más por los acontecimientos económicos que por la tras-
formación de un ordenamiento que en su esencia seguía con �delidad los 
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postulados del Estado Liberal. Ello obedece en gran medida a que su im-
plementación en el plano jurídico se ha hecho efectiva con instrumentos 
del Derecho Administrativo, normas de Derecho Público, sin tocar exce-
sivamente la disciplina jurídico privada que regula las relaciones de inter-
cambio, cuyas reglas han permanecido incólumes al cambio político, sien-
do así que gran parte de la doctrina cultivadora de esta rama del Derecho 
ha sido ajena a las exigencias de este nuevo constitucionalismo, inter-
pretando sus disposiciones en claves propias del modelo burgués. Solo 
el Derecho de los consumidores  ha irrumpido en este escenario jurídico, 
como exigencia del Estado Social, pero su capacidad de trasformación ha 
sido limitada pues se ha visto como un fenómeno menor que en todo caso 
no toca los basamentos del Derecho patrimonial. 

En este contexto el Derecho de la empresa ha tenido la misma 
deriva, su regulación responde con bastante �delidad a las exigencias del 
liberalismo, y sus soluciones se han presentado generalmente como res-
puestas técnicas a un problema, sin ponderar el con�icto de intereses en 
claves sociales, pues se ha entendido que esta cuestión no correspondía a 
una disciplina cuya �nalidad debía ser el fortalecimiento de las empresas 
como actores económicos, independientes del poder político y de los in-
tereses generales (FRIEDMAN, 1962), asumiendo por ello el tradicional 
concepto de e�ciencia de la empresa en términos de maximización y pro-
ductividad. Y así, se puede comprobar cómo aquéllas en su actividad han 
sido poco permeables a los valores propios del Estado Social. Solo cuando 
éstos se han impuesto a través de normas imperativas, se han acomodado 
a ellos en la medida que la disposiciones se lo exigían y con ese alcance.  

Así desde el poder político se han impuesto limitaciones a la 
actividad empresarial en la defensa de los consumidores, o  para preser-
var el medio ambiente, o incluso se han intervenido los precios de los 
productos cuando los intereses generales así lo han reclamado, o se ha 
controlado algunos sectores económicos por su in�uencia estratégica 
para la consecución de objetivos sociales, por poner algunos ejemplos de 
la multiplicidad de actuaciones que los poderes públicos han tenido en el 
desenvolvimiento de la economía. Pero en todo caso, estas restricciones 
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se han visto extrañas al modelo, ajenas a una actividad que debía desen-
volverse a impulsos propios, es decir de los intereses empresariales; unas 
restricciones que, como hemos dicho, se debían soportar siempre que no 
amenazaran la pervivencia del sistema del que las empresas entienden 
que son sus señas de identidad. 

Sin ánimo de hacer historia, ni de relatar de manera pormenori-
zada las vicisitudes de las empresas en los Estados europeos, se puede de-
cir que su comportamiento ha respondido, como hemos dicho, más a los 
acontecimientos económicos que a los impulsos jurídico políticos. Baste 
como ejemplo, el proceso de privatización y desregulación que desde los 
años ochenta se ha desarrollado en Europa como respuesta a la crisis eco-
nómica provocada por la subida del petróleo y por otros hechos que no 
podemos reproducir. Y como evidencia más contundente podemos citar 
la situación creada por la actual crisis, en la  que las empresas se han im-
puesto a los Estados hasta el punto de anudar la pervivencia del sistema 
a la satisfacción de sus intereses, siendo así que la especulación de los 
dirigentes de las entidades �nancieras marcan la agenda económica a los 
gobernantes democráticamente elegidos. 

Pero más allá de todo lo expuesto, no se puede negar que en la ciu-
dadanía se ha instalado una cultura ligada a valores sociales, que será la que 
a la postre se imponga a las empresas sin intermediación de los Estados.

El escenario europeo

El escenario europeo es si cabe más propicio a las empresas que 
el que se ha terminado con�gurando en los ámbitos estatales. El origen 
económico de la construcción europea ha propiciado que en el marco ju-
rídico que se ha terminado con�gurando tenga un peso especí�co el mer-
cado, pues éste fue su origen y aún sigue siendo el soporte principal del 
proceso de uni�cación europea. 

El fortalecimiento de un mercado interior como respuesta a la 
internacionalización de las relaciones económicas ha propiciado, sin duda, 
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que la producción normativa de las instituciones europeas esté orientada 
casi en exclusiva a dar seguridad a los intercambios de bienes y servicios 
en el ámbito regional. De ahí que el peso de estos intereses económicos 
ligados al fortalecimiento de las empresas sea evidente. Más evidente, si 
se quiere, por el hecho de que aún se carece de una Constitución que de di-
mensión política a un proceso de integración y dote a las Instituciones de 
la Unión de mecanismos de intervención en la economía con fundamento 
en intereses generales22.

En esta línea, los diferentes Tratados que se han sucedido en 
el proceso de construcción de la Unión Europea han con�rmado la liber-
tad de empresa como fundamento de la misma23, si bien se ha acordado 
por el conjunto de los Estados la necesidad de asumir algunos objetivos 
que sobrepasan la dimensión privada de la actividad económica, y que se 
han explicitado con más evidencia en el Tratado de Lisboa, estos son el 
desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente24 y la protección 

22 El art. 3 de la Versión C+.$+3#(&(&'(!3'Y*&%&(+'(!'Z6.-#+.&0#!.%+'(!'3&'D.#M.',6*+;!&'!$%&23!-!'
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del consumidor25. Aunque no se puede olvidar la dimensión social de las 
normas laborales y la prohibición de discriminar, con especial mención a 
la igualdad de mujeres y hombres, muy presente en el texto.

En todo caso no se puede negar la indudable in�uencia que tie-
nen las empresas en la política que desarrollan las instituciones europeas. 
Buena prueba de ello es la razón que impulsa el importante desarrollo de 
los derechos de los consumidores, cuya justi�cación reside en la necesidad 
de fortalecer el mercado interior, que requiere articular un mismo nivel 
de protección de los adquirentes de bienes y servicios con independen-
cia del país en el que residan, con el claro propósito de generar con�anza 
en la contratación trasnacional en el seno del espacio europeo26. Y buena 
prueba de lo anterior es sin duda la dimensión que tiene la defensa de 
la competencia en la organización del mercado. Con una  fe casi ciega en 
sus bondades para el progreso económico se ha impuesto incluso a las 
políticas intervencionistas de los Estados, vetando la protección a deter-
minadas actividades cuyo mantenimiento exigen los intereses sociales; 
hasta el punto de que se ha convertido en el gran eje vertebrador de una 
política económica que intenta escapar a los límites, si bien débiles, del 
Estado Social. Se ha producido pues una estrecha correlación del mercado 
y la defensa de la competencia, como esquemas de racionalización y orga-
nización del sistema económico.

De todo lo anterior da buena cuenta también el proceso de uni�-
cación del Derecho privado en la UE, que ha pasado a ser un asunto de los 
académicos, actúen éstos por iniciativa propia o a instancia de las institu-
ciones comunitarias. Y así, se está redactando un conjunto normativo del  
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mercado sin referencia constitucional, y en gran medida al margen de las 
requisitorias constitucionales de los distintos Estados (INFANTE RUIZ, 
2008, p. 1-44). Los cultivadores de un Derecho, que surgió bajo los auspi-
cios de las Constituciones liberales y que a duras penas se han amoldado a 
las directrices del Estado social, son los que están articulando un conjunto 
de normas que nos presentan como neutrales y técnicas, pero que no son 
más que la expresión de la racionalidad de un mercado que se desenvuelve 
a impulsos propios porque el poder político así lo ha querido27.

En este contexto, el poder de las empresas, como se ha dicho, es 
evidente, y su libertad de desenvolvimiento se escapa en gran medida al con-
junto de la ciudadanía. Sin embargo, se debe reparar en un fenómeno que 
puede resultar de interés para el tema que abordamos. Nos referimos a la 
asunción por la ciudadanía de los valores implícitos en el Estado Social, de 
forma que ello se ha incorporado al imaginario colectivo sobre el modelo de 
sociedad a la que aspiran. Su dimensión es más cultural que jurídica, por las 
razones que hemos expuesto, pero no cabe duda que transciende a la rela-
ción con las empresas e impregna las aspiraciones que sobre ellas se tienen.

 
  

El escenario internacional

En este escenario es aún más evidente la falta de control de las 
empresas que se desenvuelven a impulsos propios, imponiendo sus inte-
reses, y sorteando las limitaciones a las que las puedan someter los dis-
tintos Estados, a pesar de los intentos por regular su actividad en el plano 

27' E+*'!33+4'!.',6*+;&'T&'#**60;#(+'-+.'06-T&'I6!*V&'!3'(!2&%!'!.'%+*.+'&'3&'.!-!$#(&('(!'#.%*+(6-#*'3+'
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internacional28. Pocos ejemplos hay que poner para evidenciar una realidad 
que todas y todos conocemos. Baste únicamente mencionar la crisis eco-
nómica para poner de relieve cómo la falta de control por parte del Estado 
de empresas de los EEUU ha permitido unas prácticas mercantiles espurias 
que han contaminado las economías regionales y Estatales, sin que al día 
de hoy se haya impuesto un poder político que encauce la actividad de las 
entidades �nancieras hacia la defensa de los intereses de la ciudadanía. 

Sin embargo, no se puede a�rmar que estas empresas funcionan 
sin normas pues, como hemos dicho, las empresas necesitan el Derecho, 
si bien sea el suyo, para preservar sus bene�cios al margen de cualquier 
preocupación colectiva. Un Derecho que se está creando a medida de sus 
intereses en instancias internacionales. Hacemos referencia a la Uncitral 
que opera en el seno de NNUU, o a la OMC. De tal modo que está surgien-
do un nuevo ius mercatorum al margen de los Estados o, mejor dicho, con 
la connivencia de los Estados que se perciben incompetentes para con-
trolar el poder de unas empresas que actúan al margen de los mismos 
(MARRELLA, 2003).

En otro plano se debe resaltar cómo a impulsos de los movi-
mientos sociales y de la opinión pública en general se ha elaborado un 
cuerpo normativo que recoge los que se consideran valores universales, 
nos referimos a los diferentes Tratados que reconocen y desarrollan los 
DDHH, también a los acuerdos internacionales sobre la defensa del me-
dio ambiente, de tal manera que al mismo tiempo que se cristaliza un 
Derecho de empresa ajustado a los objetivos de la misma, se desarrolla 
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este otro Derecho que tiene mucho que ver con la dignidad humana en 
todas sus manifestaciones, y la protección de bienes esenciales para la 
humanidad. No obstante, ambos derechos se desenvuelven en planos 
diferentes pues se carece de instituciones internacionales que puedan 
imponer el respeto a los derechos humanos a unas empresas que se des-
envuelven con muy pocas trabas.

Y en este sentido es evidente que más allá de las Convenciones, 
se ha generado una opinión pública comprometida con la defensa de 
los DDHH y la protección del medio ambiente. Una opinión pública 
muy activa con capacidad de influir en los   comportamientos de los 
ciudadanos en su relación con las empresas. Ello se debe a la acción 
de los movimientos sociales y al activismo de las ONGs, que han lla-
mado la atención acerca la importancia de estos valores, denunciando 
las prácticas de gobiernos y empresas que los vulneran. En este punto 
también conviene resaltar el papel que desempeñan los medios de co-
municación en la difusión de las ideas, los hechos o los acontecimien-
tos que contribuyen sin duda a conformar una cierta conciencia colec-
tiva  de la necesidad de exigir a las empresas un mayor compromiso 
con los valores colectivos. 

Conclusión

En este recorrido hemos podido comprobar las di�cultades con 
las que se ha encontrado el poder político para involucrar a las empresas en 
la realización de los principios y valores con dimensión social, es decir, aque-
llos que tienden a la realización de la igualdad sustancial y la justicia social. 
Las empresas se han mantenido ajenas a los mismos por entender que son 
incompatibles con sus propios �nes, que se concretan en la maximilación 
de ganancias y en la productividad. Una di�cultad que es más evidente en 
aquellos ámbitos en los que existe una mayor debilidad institucional para 
actuar en el mercado. Ello ocurre a nivel regional, dado la dimensión econó-
mica que aún tienen los procesos de integración, pero es aún más cierto en 
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el escenario internacional, en el que se carece de mecanismos o de instru-
mentos e�caces para intervenir en la actividad empresarial.

Sin embargo, como hemos señalado, estos valores y principios, 
a los que hacemos referencia, tienen una gran in�uencia en el conjunto 
de la población. En efecto, cada vez y en mayor medida integran las as-
piraciones colectivas, hasta el punto de in�uir en las decisiones que las 
personas adoptan en su relación con los poderes públicos y con los acto-
res sociales y, muy especialmente, económicos. Y así, podemos comprobar 
cómo la difusión de que una empresa recurre al trabajo infantil, o que su 
actividad es altamente contaminante puede retraer a los consumidores o 
a los que invierten en bolsa, por poner algunos ejemplos, a adquirir sus 
productos, in�uyendo en consecuencia en la cuenta de resultado de las 
empresas involucradas.

Sin embargo, entendemos que ante estas demandas la respuesta 
no debe ser la responsabilidad social corporativa o, al menos, no debe ser 
la solución principal, por varias razones. En primer lugar porque pone de 
mani�esto el fracaso de los poderes públicos para imponer a las empresas 
objetivos ligados a los valores del Estado Social. Lo dicho se mani�esta 
con mayor contundencia en los espacios regionales por su debilidad ins-
titucional. Y es clamoroso en el ámbito internacional en el que es más 
evidente la falta de control de las empresas. En de�nitiva, lo que se conoce 
como responsabilidad social corporativa no es más que un nuevo intento 
de someter la actividad económica a las exigencias de los DDHH o de la 
economía sostenible y  del respeto al medio ambiente29.
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Y este sometimiento de las empresas a los valores antes referi-
dos no se implementa con la intermediación de los Estados o los poderes 
públicos que representan al conjunto de la ciudadanía, sino por la presión 
de los denominados stakeholders que son, como hemos dicho, los operado-
res o grupos de interés con capacidad de in�uir en el comportamiento de 
las empresas. Ello signi�ca que el cumplimiento de normas tan elemen-
tales, como las expuestas al principio, se deja a la iniciativa de éstos, cuyo 
comportamiento puede estar mediatizado por un conjunto de circunstan-
cias que se nos escapan, y que poco tienen que ver con el compromiso de 
los valores colectivos de�nidos por la comunidad.  

Y �nalmente, son razones económicas de rentabilidad empre-
sarial las que han acercado a las empresas a este tipo de preocupaciones 
que hemos relatado, por lo que estas mismas razones económicas pueden 
aconsejar otro tipo de comportamiento empresarial cuando la rentabili-
dad así lo requiera, como puede ocurrir en la actual crisis del mercado30.
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